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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

ZONA BANANERA – MAGDALENA  

 

 

Noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022)  

 

 
REF: Proceso Ejecutivo seguido por VIVIANA MARGARITA ARAUJO GUTIÉRREZ contra 
BRAYAN ENRIQUE ESCOBAR MARÍN.  RAD. 479804089001-2018-00192-00. 
 
 
 

VISTOS 
 
 

Procede el despacho a pronunciarse respecto a la solicitud elevada por la demandante, señora 
VIVIANA MARGARITA ARAUJO GUTIÉRREZ, por conducto de su defensora de familia, a través de 
la cual solicita se emita orden judicial dentro del presente trámite, dirigido a que se informe al 
pagador de la empresa SEGURIDAD PRIVADA ATEMPI, la medida cautelar librada en contra del 
demandado, señor BRAYAN ENRIQUE ESCOBAR MARÍN; resaltando dentro del asunto particular 
que la empresa aludida es el nuevo empleador del demandado. 
 
 
Por lo anterior, y por ser procedente, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 
 

RESUELVE 
 

 
 
PRIMERO: INFORMAR al pagador de la empresa SEGURIDAD PRIVADA ATEMPI, la medida 
cautelar librada en contra del demandado BRAYAN ENRIQUE ESCOBAR MARIN, consistente en la 
retención de la suma equivalente al 25% del salario y demás prestaciones sociales que devengue el 
antes mencionado. De lo anterior, se le indica que se limitó el embargo a la suma de seiscientos mil 
pesos ($600.000); una vez cubierto ese monto, se continuará con las retenciones por la suma 
trescientos mil pesos ($300.000), ordenado en auto de fecha diez (10) de diciembre de 2018. 
Líbrese el oficio correspondiente.  
 
 

Para el efecto, las sumas retenidas deberán ser puestas a disposición de este Juzgado en la cuenta 

No. 479804089001 del Banco Agrario de Colombia (Zona Bananera- Magdalena).  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
   

 
 
 
 

EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA  
JUEZ 

 
 
LCS 


